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, Quito, Capital da la Ropública dol Ecuador, hoy día 

sícto do Febrero de mil_novecientos sopenta y_ seis; £nta má 

capado y doctor Ricardo Crospo Zoldumbida, casadoy enxbos por 

sus propios dercchos.- Log comparecientes son domiciliados 

a en esta ciudad, 

nes'a quienos de 

|. presentan y cuyo t 

Notario t- En 6u registro da Escrituras Páblicas, sárvaso 

PROFTOCOLIZACIO NN 

DE LA ESCRITURA DT CONSTATU CLON DE . 

LA SOCITDAD DIROMIN/DA " PANIPICABORA ¡ 

Y PASTELERIA ROYAL COMPAÑIA LIMITADA "sr 
  

2” POR,SÍ 600.009 4902= dro 
  

. , 
ESTADOS Pro egeB 

  

Lo o En_la ciudad de San Francisco do - 

unes 
y 

==> 

01 Notario doctor Olmedo. dol Pozo y los testigos que suscrl- 

Den, COmparocon 108 roÑóront doctor Ricardo Crospo Ordoñoz 
  

  

mayores de edad, de nacionalidad ecuatorla- 

nas logalmente capacos para contratar y contraer obligacio- 

conocer doy £óy.y dícont que elovan'a as- 

critura pública, el contrato contenido cn la mínuta quo u 
  

tenor litoral,.es ol siguientar- " Señor 

  
  

  

hecoer constar una- que diga ESTATUTOS t- CAPI 
    

e   
  

TULO. PRIMERO Ahrtículo Un o%- NoM= 

BRE _1- La Cormañía ae denomina PANIRICADORA Y PASTELERIA «< 
  

*e 

27   28 
las personas noturalosy cuyos nombres, domicilio y más ca= 

“ROYAL COMPAÑIA LIMITADA. - Artículo” 
KA AAA 

"CIB .- PANIFICADORA Y PASTELLRIA ROYAL COMPAÑÍA LIMITADA, 

.- ESPE. -O y 
  

  

s 

es una Compañía de Roaponsabilidad Limitada, con finos fm. 

Tre sv. S0= 
(A A A A AA A 

dustrinles y comorcialos»» Artículo 
      

s   CIOS PROMOTORES . on socios promotoros de esta Compañía      



  

03 veotorísticas, se índican a continuección:- Hísardo Crenpo 

Grdoñaza Muitosy Poovineia do Vlchincha.-  RAcurxdo Crespo. Zal- 

dunbádo, Quito, Província de » chincha.» A gt £ culto | 

  

    
> 

Cuatro .- DOMICILIO * z 
 __TT2

 +57 

. 

  

Sociodad podrá establecer sucursales, fábricass agenciasy + 

elmacenes, depósitos, oficinas, representaciones etcátora   
en cualquier o-cualesquiera lugares del territorio Eouatoria= 

- sy 

O...- 1. - tículo f< lnco .»- DURACION 1- La comparta o G 
  

durará gífícuenta años leontedos a partir de la fecha en que;   

la Escritura Pública que contenga el Contrato Social moa 
    

  

: 

e; 

inscrita on ol Registro Horconti1,- Sin embargo, la Compañía 

podrá disolverse antes dol vencimiento dol plaza o este pol 

drá sor prorrogado. do conformidad con la Ley, con lo previs- í 

to en los presentes Estatutos y con lo que al respecto deci- 

  

  

diero la Junta Gonorsl.-= Artíonuntlo.: Sa ds. ONE 

er I- La Soctodad tiena por objeto la industria do panifica- ( 
  

ción y la olaboración de toda clage do pastas, galletas, - 

cakos, helados, dulces y denmás productos afines, aclarándo=- 

-- sae que csta enuacración no es rostrictiva y que, por lo míg- y 

pq
gA
ÁA
ÁS
 

AA
A 

A
K
X
Á
 A 

-50 y "110 lánita el propósito y facultad general de la compañia >   
> POxS e elaborar cunlquier tipo da productos en las ramas de + y 

y 
t 

E la panifícación y pastoloría.- AdcumÉs, para cumplir a a cabas 

/ 

___Addad con su_objatos. podrá _ ejecutar todo acto y contrato -= o! 
— 

_"conalderado Jícito por_lap_loyos ecuntorionas, pudiendo, por 1 

lo “mismo, entre otras actívidades no mencionadas en oste a: 

   



  

  

__agtículo, comprara vendory hipotecar y en geonoral previo - 
1 . 

! : . . ' 
on cualquier forma, tomar y_ dur en arrenderientoy toda cla- 

d 10
 

> . 
Ed . : 
> ge de bíonos muebles o irouoblosp idisportar, exportar; formar 

- 8 AAA > A A OA =- 7 HAS UR AAA 5 - : 

ale Troya J. * parto como socio y proroyor la constitución do cualesquio- 
RR : . | 

eN _ra sociedados y corporaciones; establecor industriosj ofec= 

- Suar toda claso de trensaccionos y nogocios bancarios; g4. 

rar, endosary aceptar, adquiíriry cobrar, protegtar, conga 

lar, pagar. chequeos, lotras do cambio, pagarón y en genoral 

  
. efectos de comercio; y realizar todas laa domás actividados 

- que convengan a sua intereses y que favorezcan el curplimicn- 

q "to de sus propósitos o do lag empresas en que olla tenga = 

o tuvicra intorén.- CAPITULO -:SEGUNDO - Ar 

¿d.:tíiocou lo. Sioeto.- CAPITALÉS, Ex capítal de la - 
  

  

' Compoñíay es de SEISCIENTOS.MIL SUCRES. ( sl 600.000,00:)a y 

-guscrito y pagado ¿ntegramento por los sociose-= Á rtícju- 
10 

» lor 00bh0-+ DIVISION Tf. El Copítal-socíal- ne divido len: 
1 

17   

  

  

A : “sesenta aportacionoa de Diocz mil scucres cada ¡unas indívici- 
18 ul = 

O so _ blos y no negociables, las mistos que aportan loa socios « 

! so So la siguiento ianorat Ricardo Crespo Ordoñoz, cuarenta y 
  

. | 
Ñ dos áportacionoa de Dios mil..sucros. coda. unay total CUATRO= 

. _ CIENTOS VEINTE MIL SUCRES,+ Ricardo Crespo Zaldenbida, dica 
    4 . y ocho aportaciones do Dios mil, suerea cada. una, total CIEN= 

3 »     
  

  

  

| 
2 TO OCHENTA MIL SUCRES .- Artículo Nuovo .- 

25 —— AUMENTO Y DISMINUCION DE-CAPITAL —La Junta-General-pocrá 
: . 

se! acordar ol aunento o.disminución del Capital. Social y en - 

e 0d prircr caso los socios tendrían el: derecho de preforen: 
    / 

sul “la para puscribirlo, debiéndolo hacer en proporción a sus 

  

   



  

A 05 

  

la barén 5 sor pagadas lu: lag nuevas aportacionos.- No_ cs podrán - - 
el: aio ZE 

  E cuendo ello _siígniflavo la devolución_a Loa_eacion_de parta! o 

  

  

      

  
1 
t 

- cados se expedirán an poria nusorada y contínun, empez sonda; 

45 : 

das do las aportaciones hechas y pagadas y”. Ayrtíoulo - 

e emos TÉTULOS_,- La Compañfe , entott y 

l entregará a cada gocio un comtigicado de aporteción de acutia 

. _do con los requisitos establecidos en la Loy» Los o certifi- 

1 
    

. . 
: 

; 

so —por-laomided y lMoverán um sello -oficial_do-Ja-sociedad-yl., 

6. las fireas del Presidento y_del Gerento de la Soctedadi= = 
1 
i 

CAPITULO 7% TERCERO Artículo O me. 

1 

A ——— e 0002 . 

o a .- REPRESENTACION ANTE LA COMPAÑIA ¿- Los socios pueden 

sl — hacerse ropresentar ante _la Compañía para doliborar y votar. 

| 
o en da Junta General y_ pera ejercer otras atríbucionca que =. 

16 lo confiere la calidad de socloga- Los pudoros podrán sor*s 

otorgados por cartas dirigidao n1 Gerento, an quo se expro» 

- se el nombre del apoderado y la extensión del poder»- 54 ns 
1. 

17 

18   
ó — expresara la extensión. dal “podor_ se entondorá_ que éste. es 

- 20 “amplio yosuficionte para. representar al mendente. anto 10 al 

- compafifa, en todo lo que la Xcy y costos Estatutos lo pe cup 

  

¿] 
- A | 
2. es derma Artículo DP 0-0. UNIDAD DELAS, 

SENTACION «- Cada socio, poa persona 1 natural o Jurídica. no! 
  

—_ pueda hacerña roprosontar sino. por un solo mandatario anta!   we
 

e 

-_ la Compañía para cada efecto, cualquiícra que-sea el-valor -+ a y 
o 6 

—
h
k
—
 
A
o
 

.. 

- de la aportación que la portenezca.s- CAPITULO e! 
O 

CUARTO -Artículo Trocos6wse.. DIRECCION, - 

* 3 
we x ADEINISTRACION Y REPRESENTACIÓN DE-LA COMPAÑIA == Log órga=
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06 

da cetesoría, los siguientes: a).- La Junta Gengral do “o- 
Ml . 1 

Y 

“. qiosp= b)+- La Prosidencia¡--c).- la Gerencias.- La Compañía 
sl elosptr Bl.” 22 “Hefsdene=a 

q A --- —Á 

    

. tendrá tembión todos los demás funcionerios y erploadog_ne= 
  he 

cesarios' para le buenea mercha de bus negociosy clegiídos o 

y 
I 
4 

| 
Dd 4 i   a 

1 

Hombrados en la' forma que se csteblezca en estos Pstatutos,- - rombrados en la'forra que £ : 
t 

CAPITULO QUINTO ,-Artículo Cai 

torcoe.- DE LA JUNTA GENERAL. - La Junta General go com= 

  

.pono, de. todos los socios reconocidos, como tules por la Ley 

». y los presentes Estatutos. Artículo,.Quince ol- 

! 
aa -: QUORUM ¿+ Ex quorum para las reuniones ordinarias O extra.«; 

I 
/ | 

¿ordinarias de Ya Junta Goicral. £e constituirá contun námoro 

: 

en
a 

Ey
 

plural. de personas que ropresonten por la menos -el sotonta 

¿Le por ciento del capital socialer Artículo  _Diea 
14 

- y Se 4 8 se FALTA DE GUORUM ,+* Si no hubiere quorum on 
15 E - 

l- uná “rounién ordinaría o 'extroordinarla so hará una segunda 
16 

convocatoria. por lo menos con ocho días de anticipación, - 
17 7 

(- «expresando también ol motívo de ella.- Para epta segunda - 
18 -   

rounión será spuflciento quo costó presento ol cincuenta por 
15   

y o 

.Sáo too .- PRESIDENCIA *- Ln Junta Genoral elegirá un Pre- 

y a 

| ciento dol Capital Socinl.a- Artículo. Diozy o 

, 

| 
¿e 

- bidenta cuyas funcionos serán les do diriglr las reunionos 

ñ do la Junta, Artíoulo. Dios. yo :0cho0.- 

sal REUNIONES - > Las rouniones do la Junta Gencral de Socios ] ' 

  

“pueden ser ordinarias o extraordinarias.» Las corivocatoriam 
5   

20 para una y otras se harín por lo manos con ocho días da an- 

* ticipación por comunicaciones "escritas dirigidas al dones! 
2 

| 
| 
| 
| 
i 

| 
7 

sl . lo que el Socio haya hecho Inscribir en las Ofícines de 5 

 



  

  

07 
Cormoñía, o per cobunicacionea cablogróficos en o0l_caso do 

1 2 - 
e 

l socios rosidentos_en_ol exterior A ao t+kcul o... Dio 2 

w 2 1 I 

s ly Nuevos. 7 REUNIONES ORDINARIAS “a La Junte_Gon cra 

| 
do Socios _5€. vremirá ordína rizmenta una vez al año, provla; 

| 

  

convocatoria hecha por_el Gorente.- Pícha reunión será cox. 

yocada a nfs turdor pera cl veinto de Fobrero.- Arto 
¡ 

  

dd lo Vodintoe .- REUNIONES EXTRAORDINARIAS "+ La Juntá 
. l 

vez quo lo _jurgire conveniente_ol Gerentes o un nfnora da « 

o l 
vil cincuenta por Sienta! 

| 
si—bo reunirá extraorcivarimentes. previa convocatoria”, cada. 

o! 

Soctos_que represente por lo menos     

O _ cs capital Soctat.- En la convocatoria para reunión Flro> 

exdínaria de la Junta se indicará e 3sunto o asuntos qu . 

mm sorén tratados.- Si todos los socios estuvioren presentes 

  
sa Y sierpra que por el voto unínino de los olónos _ se resoulvla-» 

is xo proviamente los esuntos a tratarso no se regquertrá da =!. 

E 6 convocatoria algzuna»- La reunión tendrá lugary de todas tun 

% moras, on 01 Local 900tal snArtíenlo Veinto 

se y Uno. OURÚNTN DE LAS REUNIONES En los reuniones - 

O. -—orcinarios do la Junta Gonoral_de Socios 09 procederá en lo 
    posiblo, en_el orden 'aiguiente:- a).- Lectura y discusión - 

| 
, . 

y —Á _de los informes do la Gerencia sobra el ejercicio de enel 
| 

l anteriorj- h)Je- Lectura y discusión del balance anu ade=.cho- 
    

al Proposiciones do la Gerencín.- - da. Proposiciones de lon So. 

closi- 0).- Pestino y reparto de las utilidades. Ya f£de- i 

  

w "e
     

“ Elección de funcioniurios.” Art A A e 

0% yo 2 Dos .= PAOPOSICIGNES _- Las ypropegiciones que_s0 pro» 
. ¡ 

| _sBentarcn a la consideración de la Junta Goreral de Socios | 

  

1 a 

28 deborán sor escritas y Jleverén le firmo del o de los propi- 

  

a
)



  

08 
  

  

    

    

    

, —_nentoeshentessn Ar tículo: Yolinto y Tre 3.- 
1 

: A VOTO ;- Cada oportación de DIFZ WIL SUCRES da' derocho a vn 

Í votosr Artículo. Votnto:: y € uatro : Ar to. E : 

eTeyo! 4 ATRIBUCIONES Y DEBLIES DE LA JUNTA, *-,Son “atribpelones y m | 

deberes de la “unta Goncral, de Sociost= PA Conocer acerca AE 1 5 A 

| a 
de la marcha aíoinistrativa Y finanetora de la Compañía a 7 

s HR —Á A _ A ' 

  
  

U
v
!
 

          

A
 

través de los informes de la Gerencia y exigir informes a » 
  

       

   

os 

d
E
l
 

cuelqu?ler otra funcionario o empleando de la Compañíajp- b).r 

Conocor, aprobar o desaprobar los balancos y mÉb cuentas - 

-- que presontaren a: su:consideración,- c)e- Resolver acerca + 

de las proposicioncs'que le presentaron la Gerencia y log - 

9 “Socios.” d)ir Decídir acorca de la constitución do fondos 

Xx 

de reserva y enortiraciones y: fondos Ppara- eventunlidados, - 

12 

Y, O 

13 

V
I
A
S
:
 

z . repartír las utilidados y resolver acerca de la cancelación 
14 

. de las pórdidas.- 0),- Autorizar expresenmente. el Gerente - 

- >, para -girar- cantídados que oxcedan de doscientos mil sucres 

- 0 para firmar contratos' o realizar invorsiones gue excedan 
  

¿Le de-ese valor.-:$).- Rasolvor ecerca do la amortízación de 
18 > 

las partes. sociales; 3).- Señalar sueldos, hanorarios o -   cunlesquiecra otra reuneración al Gerento, y demás edointer 

. " | 
tradorcs o .empleados de la Compañía. - h).- Reformar e intor- 

  
22 pretar los Estatutos de la Compañía y desinar la persona 

o personas «qua en ropreseantación de la sociedad deban elovar 

a oscritura pública tales. reformasj- 4) er, Aumontar o dismi. 
24   

  

esla huir _el canital sociolp= 4).- Prorrogar o restringir el -PLA- 

zo. de durnción de la Socioded.- k)a- Docídir la enajenación     total o parcial do la enpresa y bienes socialos.” 1).- Decha   .. Ay ocerca do la fusión do la. Compañía con otra y otras de



  

09 

portos sociales y en la aduísclón do nuevos soclosn+- n).- Ra- 
g 

_Solvor acerca do la disolución anticipada de la Compañfa.= 
: | 

2). Dirigir la marcha y orientación general de los negocios . 

    
“sociales y oJercer loas domés fuscionos señaladan on la Ley, 

_eon estos Estetutos y Jo9_aue competen coma entídad directi- 

va suprema de la Compañía. Artíloulo Yetnt o / 
| . 

y Cinooo.- DELTGACION .- La Junta Genoral de Sociog - 
  

- puede dolecrar 01 Gerenta cl ojercicio de los funciones y -   
4 

. 

atribuciones que de acuerdo econ la Ley, log Estatutos y la; 
y 

Muaturarozn do equotlas, sean dolegabloni- *rt£ícuto-     

Veinte y _%0dp_.- REGLSENTACION DE LAS FUNCIO=   

NES_ - Las reglas siguientes reslarmontarán el ejercicio de 

    las funcioneg.- ATRIBUCICATS Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL! 

  . DE SOCIOS t- a).- Todas las docisiones de la Junta General 

de Socios serán tomadas por mayoría de votos» b).- Sa dogfa= 

rá constancia en actes de los founiones de la Junta y taelos 

—_ actos serín aprobadas-o desaprobadas| dentro de Jos tres días 

0-= lentas al de la reunión raspootáva.- Las aotas llovarán C vientos el de la reuntón ras ? 

las £irmas dol. Pronidente y del Gerente. - CAPYXTULO|- 

SEXTO -Artícdulo Voínte y Brel 
a . | 

-4 8 e DEL GURENTE * -» El Goronte, es ol ropresentante logal 

«e la Compañía en juleio_y fuorn dé juicio, sin menoscabo = 
. 1 
i . l 

: de Jo que-al respecto. contengan otras. disposicionea de_estós 

¡ : 
_En totutoni=Artículo Vaidnto— y 0-c-h o jo 

( ; 
| _DURACION :- El Gerente será olegido por períodos de un año! X 

1 
. I 

Ml podrá ser reclegido indofinidsmentes Artículo = 
: : 

| Vointo y  Muevoa e. ATRIDUCIONES Y DEBERES ¿=' 
 



  

  

acuerdo a los expleados cuya: dosignaci ¿ón no corresponda a - 

nero de trabujo y sus romusoracionosy etcétera y dar por - 

- ción requerida según el Artículo veinte y cuatro letra Dd, 

-. 5- 

. 10 

"Son ntríbuctones y debores del Gerenter=_ a).- Cumplir y ha- 
1 
1 

cor cumplir los Prtotutoa y las deciulones de la Junta Gena- 
. ! 

: 

ral do Sociosp- bee Voar el nombra de la Compañía y ropre= 

2. 

 gontorla Sudicial- y cxtz rajudicialcento."_ Chen: Kombrar de -| 
    

| 
| 

la Junta Goneralg oscoger 1 l¿fbrerente el pergonal de obreros, 
  

+. termínados dichos contratos cuando fuvroe.del. casop- d).- Shg= 

pendor'a los cxplesdos cuyo nombramiento y rembción no''ca- 

errosponda a la Junta General y _nombrar' reemplazos interínos 

" hasta que se resuelva en definitivaz- oJj.- Con la outorizas 

cuando fusra del casos, ol Gerento podrá ejecutar en nombre 

de la Cotpañía- los actos. y contratos que tiendan al cumpli 

miento dol objoto socíoly de manera especial,.el.Gorcnte - 

podrá adquirir para la sociedad y enajenar toda clase de 
  

18 
«bienes, a cualquier título y constituir sobre loas bienen - 
  

19 
socíales hipotecas: y cualquier otra clase do: gravánenes; -   
dar y recibir dinero en mutuo abrir y cerrar cuentas corrica- 

, 

tes en cualorquiora instituciones” bancarios; ejecutar toda! 
—— 4 

clase de contratos y actos: do comerciop: Lirmar y negoctar | 

| 
“> toda clañe de ingtruñoentos nogociablesy girar, endosar, acepo 
    
! 

Gl 

Ml 28 
  

21 ter, protestar) pagar, cancolor, tener, otcétora, choquesy   

  lotras de cambio, pagarés y dorás instrumontos negocíablos 

26 y medios do pago».= Para ejercer la: reprosentación de la Colu- 

pañía on juicio y fuora de juicio y para ejorcor en nombro 

de olla todos los actos y contratos para los que le autori- 
F 

 



  

_ apa sotos Fetatutusy ol Gorento quoda inyegtido do los ríes 
' 

_ emplios facultados y partículamiento, de las especiales do- 
i y 

“terminadas en los cinco numerales Cel. artículo cincuenta - 

    
_  dox Códico de Peocodimicnto Civiler £).- Llevar por modio - 

  
_ ds los emploados que designio, la contabilidad de la Compañía.- 

| 
. + 

_-5).- Responder por los bienos, valcret] dinero y archivo =!   "do la Compañía,» h).- Orgonírcar las Oficinas y divigir los 
| % 

trabajos de lag dopendencias que estuvicren a 5u cargos- 3),- 
  

| Convocar a la Junta Goneral de Socios pura reumiones ardiína= 

rías o extreordinarína de ecucrdo con lo que al respecto =| Zar E 
| 

0 disponen estos Estotutos.-= j)o- Presentar a la Junta General 

  

da Socios en sus cesiones crdincríasy un informo dotallado; 
| 
! 

sobre le narcha de la Compañía, sugíriendo en úl las refore 

| ag que Juegare conmvenientes;- K)- Elaeborer y presontar a 

la Junta lenerel da Socios los inventarios y balancos genes 

rales de la Compañía cada año, Junto com jas cuentas generás 
OS ! 

o, . . ! 
| les respaectivanj- 1).- Cuidor de que la recaudaci $n_e Inver= 

¿sdén d elos fondos sociales_se_hogan debi da _y_aportunawent 4 po 

. n).- Inscribir en el mes de cnero de coda año, en el Regia- 

,—tro Mercantil del Centón, una liata completa de_les rociom; 

| “con ¿indicación del nombre, apollido, domicilio y monto d01 | 

s 
|- capital aportado¡- n).- Ejercor las funcionos que le deleguen 

1 

  ..   

al da Junta Genoral de Socios y todas las donás que le _correa- 31 — 

.l—pendan por la naturaleza de su cargo y por disposición do - 
To 1 

| E 

' 
5 la Ley y-l9 a-prosentes-Este tu tos —C-A- PAPI A ÁÉ S-E- Pu   TIMO Artículo Treodntao. BALANCE DB | 26 1 

1 4 

27 _PRUEBA_.- Cada_mos_se_hará_un balanco_de prueba _pormenorázas 
t 1 

2 __So de las cuentas de la Compañía.- Se hará un balance _geno- 

11 

 



-6- 
. 12 

      

  
    

ral espocíni cuando la Junta Gencrol ostínaro conveniento.- , pocíni cur 2 e Sentrot CREPara Eonhvententos 

- Artículo Treinta. "y, Uno .- BALANCE > 
pa Y . 

E GENERAL E INVENTARIOS _- El troínta y uno do Diciombro de 
Y. 3 <= 

cada año 30 ovrtarín Las cuentes de 2a Compalila, so practip 
nte Troya d 4 == A O A O A A —— 

A do cará un iuvestario de los bienes 3ociules y se refornará ol 
    

balance gernereld con cl fín de someter eatos trebajos a 0l- 
  

tudio y resolución de la Jurta Gencral de Sucios en eu sas 

- sión ordineria enval.- Articulo: Treinta - 

y + Dio s e. APROBACION t- La «aprobación de los balaáncoB - 

implicará la de las cuentas del respectivo ejercicios lo + - 
  

. eiásio. que eu £feneciniento. A rt ículo;:. Tredna«. 
Y — — - 

ta ly: raso. RESERVA LUGAL La reperva legal se 
a 

formará con el cíneo por:clento de laa utilidades líquidas 
    

  

y realizadas que. urroje cada ejorcicioy hasta completas el 
  

Zo l vointe por clienta del capital, éstablecido “por.la Ley .- 

cAstículo sc reínta, y. Cua tro,.s-RE- 
16   

1 | SÉRVAS ESPECIALES .- La Junta:Goneral do "Socios podrá crear 

se] fondos de amortización y fondos para eventualidades con 105 
  

0 porcentajos y on la cuentín que juzgare: comveniontio.- Á y j- 
19 = > 

+, o rtáculo ¡; Troínta, y Cinco .- DISTRIBL- 
  

* . CION DE UTILIDADES Una voz que sean; aprobados el balance 

  

  

dd a - y ol. Inventario .del ejercicio respectivo y después de praq- 

ticadas las doducciones necesariag para la formación de la 
22 2 

211 XeBOrva legal y do las reservas ospeciales quo hayan sido 
  

es Yecretadas por la Juuta General dae Socios, el saldo du sel 

ee | lidades líquidas sí hubiere, será distribuido entre los 8d 
  

es cios de la Conpañiía en proporción a lan oporteciones que -           
- 29 cada uno tenga»- La Junta General, dentro _del oforcicio 1n- 
 



  

  

nodiato siguiento, detorminará ol piozo y da forma do pogo 

do talos utilídades,»e Artículo Trointa y 
¡q AAA AA AA A A A A AAA AA A A A - 

Cuatro »- SANCELACION DE PERDIDAS -— En el caso de que 
  

  

al batancé arrojare pórdidas, óstes serán cnncoledns en la 
  

forma cue determine le Junta General de Socios de acuerdo »       

con la Ley > CAPITULO OCTAVO Arto < Y Az 
  

    

lo Treinta. y. Cinoos- LIQUIPACION ze La 

Comprñfa 20 disolverá en los casos provistos por la Ley y 
  

los Estatutos.” 41 efccto, le Junta Gencral.de Socios none 

brará uno o més licuidadores y dos suplentes de cada uno - 

0... que ¿vien cumjumta o separadenmento,- Hiontros_ la Junta 

| 
no haya nombrado liquídedor desempeñorá tales Turcicunes el 

  

1£ unidación cortimuarán funolonando los $rjenos diroctivos. 

  

- de la Compañia. Artículo Trointa Yoo) 

Sia d'as .- CUNNTAS DE LA ADMINISTRACION .- La Junta General 

do Socios podrá "exigir las cuentas do cu eduinistración, = 

a los administradores y a todos loa denés funcionarios y - 

> *=-»0.. que heyan manéjado intoresos da la Compañla.- illapía 
    

- aquí la minuta quo mo presentan y qué queda olevada a escri. 

«tura pública, con todo ol valor logal.- 1 leída quo ha sido 
  

"a los comparecientos, pox vÍ 01 Notario, en presencia do - 

los testicos instrumentales que concurrieron om unidag do 

“acto, so ratíficen y ZTirman conmigo y con dichos _ testigos ». 

¿que son los safñores; Eduardo Colo, Jaldwe Poveda y Pablo La+ 
  

marie, de asta vecindario, mayores «de edad, idóneos y conoy   
cídos por rá, de todo lo cunl, doy £9.-_£),- Doctor Ricardo 
  

  

. Crespo UÚrdoñeze- £).- Dortor Ricardo Crospo Zaldurbideos- go. 
  

  

  

 



  

  

-7 > 

14 
  1 LA  - £).- Eduardo Cobos+-= Tgos,-= £).- Jatria Poveda» Tr0.w= £).- Pas 

  
blo, Lemario.”- FIL Notario.- £).- Doctor Olmedo dol Poz o D..l 

  

  

      

y : DOCUHENTOS —-HABILITANTES .- CIRCULAR 
y c—A A A A A A A == 

NUMERO SETENTA Y DOS-DGX.+ Guíto, áioto_do Pobrero de mil 
de Troya). _—_ALHAAAAAE 

dd | 

    

   

novecientos sesenta y pois.- Señor Promotor de la Empresa L, 

  

    

A 

  

3 | % Panifiecndora y Pastelería Royal Compañía Limitada ".- Pro- 2 AAA A A pi A 

sente.- De mis considoracionos.- Para su conociuícnto y má asu ca z - 

  

finos, tengo el agrado de renitír a ustod copia certificada 
  

de la Resolución Ministorial nínoro mil sicte de fecha sle 
  

  

te de febrero del presento año, por la quo 5e concedo auto 

 rizoción provisional pora la constitución do la Compañía = 

Límitada que bajo la dononinación de Y PANIFICADORA Y PAS- 
  

. TELERYXA ROYAL COMPAÑIA LIMITADA .* formará .on la ciudad da 
  

Quito y. el Promotor señor “doctor Rienedo Crospo -Zaldunmbide, 
  

con un capital da SEISCIENTOS MIL SUCRES -(: Y-600.000,00 )y. 

16 
- la. misma. que. tendrá por objeto la instalación de una part 

_ destinada a la panificación y.olaboración de toda clase da 
17   

. pastas, gallotas, cekos, helados, MSulces y demís productos 
re PA - »? : . . ¿due 

0 d« afines.- De ustod, muy atentamentoy Dios, Patria y Libertafi.- 
19   

20 £).- Ingeniero ,Josó Puga e Director General da Industrias - 
  

.  Encargado.- NUMERO, MIL SIETE, .- EL MINISTERIO DE INDUSTRIAB 
  

  

  

  

—— ro] 

cA vis --. Y. : COMERCIO, ,C ONSIDERANDO 2 Que con fecha tres plo nn - 7 pe , : 

l - de febrero de mil novecientos sesenta y sets, el doctor Ri 
23 - 

] 0 cardo Crospó Zaldumbido, clevó al Miniaterío,de Industrias 
  

y Comercio una soldcitud encomínada a obtonor loa beneficiba 
  

-soñelodos on el numeral prímoro dol Artículo diez y siata 
    
  

2,1 de la Loy de Fomento Industrial vigento, para la constitu-         ción de uma Compañía Linitada que 58 denominará * PATIPICAS 
28 

  

 



__£ue conviene a los ¿iatoroses nacionales _ol_oestableciniento| 

"do nuevos industrias que conteibuyen al desarrollo cscnómito 

- Cospcñía Límitado, ton 

planto destilada a la _prnificación de_toda. clogo_do. pastas, 

  

"del pofoj-= ya En uso de la focultad que lo 

publicado en el Bortatro_o Of 

  

DORA Y PASTELERIA ROYAL COMPAÑIA LIMITADA ",- Guo la smuoya 

citado, tendrá por objeto la' inot talución _do_vna) 

gallotas]_ celos, helados y gulooo y donfa product 

  

  

culo yeinto y zolo de la Loy de Fomento Industrícl, cxpedin 

da nodiante Deerato Supremo nónero tros mil cinco dol vela 

te y nuevo de Dicienmbra de mil novecientos sosenta y cuatro, 

¿ad número cuatro   cientos trope 

. 1 
novecientos sesenta y cinco.s- R E dol doce de enero de mí   

SUELVE:!:-Artí£ículo Prinaros.- A 

autorización provisional para la constitución de la Compañta 
  

Límitada que bajo la dononminación de " PANIFICADORA Y PSU 

LERIA ROYAL COMPAÑIA LIMITADA ", fordará en la ciudad do - 
  

03 _afinogp= +... 

y | —Quítoy- el Promotor “señor doctor Birardo-Crospo-Zaldusbídoy   comun eapital_da SPISCIENTOS MIL _SUCRES (5 _600.00D,00_) 4] 8   
0 “la misma _aue_tondrá por_objuta_la instalación de una plent 

destinado a la panificación y elaboración da toda clama de E 

“1 

sl BfáinossrArtfículo 

da la Compañía Limitada “" Panificadora y Pastelería Royal 

_pastams galletas, cakos «— helados, dulcoa y domás productoa . 

_Segundo.- La constitución 

  

Compoñía Limitada ", gosará de la exoneración total de loa 

| tívo, incluy Endobo los der echos _de rogistro «e _Anscripción 

e, y los fupuestos:sobre la Hotrícula de Comorcio.-= Ae t 4 -   
  

  

2s dorechos, tínbros e Impuestos que graven a su acto constitúi- 

1 o0ouJlo Texcexroas- Si dentro do. los_noventa_díoa _+ 

  

15 

 



  

A
 

e L— 

    
15 

16 

19 

19 

“20 

"23 

w u 
3 e 

  

contados _desda_la_fecha_do expodíción da conta autorización 
1 

  provícional pera la constitución de la Commpañta Limitada, y 

el socio promotor no prosentare anto la Subsecrotaría do - 

  Industrias la respectiva colicitud do inscripción o clost- 

    ficación para su esprosa industrinl, deborá pager el valor] 

  

impuestos exoncradosy com los - 

, recargos correspordientos.- Dados, en Luito,-a síoto de Fa- 

- broro- de mil novecientos Gesenta y scise- £).- Antonio Mata 
  

Martínez) Hinistro da Industrias y Comercio.-. £).- Ingonto 
    

_—_ro_ Alberto M. Rodríguern Noa, Subsecretario de Industrias,   

Es fiel -copia.- Lo Certifico.s £).- Ingeniero José Puga Ve 
  S 

Director .Gcneral.de Industrias Encargado.- So otorgó anta 
  

- mí yy en.£8 de ello confiecro csta Primera copita, firmada y 
    -, signeda en San- Francisco de Quito, a: los siete días del nus 
  

de Febróro de til 'noveciontos sesonta y: selg.- Firmado) o.-- 
  

  

RAZON DE INSCRIPCION t='Coñ esta 'focha “queda inscrita la «| 

A qq 2 _ 0 OOO / O3$]O ROTOR >] 

  

slota.- Se f1jÓ un extracto do los mismos para conservarla 
=== _——>   

por sols meses de acuerdo cón la Ley'=-:Quéda archivada la 
  

. segunda copíá de esto: ingtrunentos-» Quito, dig% y ocho de 

-Ej Notarios- Olmedo: del Pozó Do. ( Hay un signo y un sellb).- 

- presente :escritura y Sentencia da aprobación eji la Oficina pig 

del Registro de la Propicdad de este Cantón, bajo .e1 núxero!! 
(AAA Ag O OaOQr0ÓÑÓ0Ó$_É$_É€A>_ gg gg | , 

_ ejento dioz y:ocho del Rogistro Mercantil». Toma noventa y (Uy 

  

Fobrero :de mil:novecientos soscnta y sois." Pirwmado).”» El 

Registrador, Augusto Maldonado Yoa- (_ tay un sollo ).- PE- 
    TICION AL JUZGADO 2= SEÑOR JUEZ PROVINCIAL, :=. Yo, doctor «l 

Ricardo Crespo Zaldunbide, a nombre y on reprosentación de   Panificadora y Pastelería." Royal Compañía Limitada, do 
% 

16 

 



4    
r
r
 

3 

|_ profcrito en el fwvtículo Trcínta nuseral Octavos Artículo 

  

la cual formo parte doro socio, prescrto a usted la prinera 

y Y Souuado "copias autinitcen do la Pocritura de Constitució 

”_do. la Compañía, otorgada ento. el Notaría de Quito,doctor_0 
“ 

] 

pedo_cel_Pozos_ 01 día _plete de Febrero _de_mil novecientos.   

t | sesenta y sois,- Con estos en e   

  

treínta y tros, inciso -príncro, Artículo ciento veintiuno, 

limciss final dela Ley de Cforpoñtas reforneda y irtículo - 

clíento veinte y dos do la míema Loy, solicito a usted ros»   petuosamentet= UN O .- Qua se dígne aprobar la Constitució 
  

de la Socíeded Panificadora y Pastelería '! Royal "! Corp   

| 

judo p 08 2- Quo Limitada con denieilto en la e: á _£uitos -= 
  

  

sera copia de la Escritura y la Sentencia d eso Juzgados   

TRES ,- Que go ordone que el Registrador de la Propicdel 

* £ífo y mantenga fijada por Sels meses en pu despacho, una 

- copía del Extracto de los antedichos documentos ya rogístrás 

dos. CUATRO ,- Que so ordone la publicación por troz 
      

días on uno.do los diarios de mayor eclreulación de la ciu-!| 
  

¡O . 
.- dead, de mn Extracto do la Ercriture suscrito por el Notoriób.-   
CINCO ,- Que sa dispongas una vez hecha la publicación 

  

  

25 

¿| “YA inscripción de.la Compañía on el Libro do Matrícules del 
22 

= 

e "Comercio, para cuyo efecto usted so servirá constar al Recta. 

2 | frador de la Propiedad copía nutorigzada de la Providencia. 
  

SEXOS ,- Por filtinóz que sentadas las rasones. del caso 

so protocolícen los originalos com un ejenplar del periódio 
  

| > so en quo so_hahocho-la publicsción-en-la Notaria del-doc=  



    

. 9 - 
18 

cacionos_en mi ebtudio profesional, sítuado en la callo Río 

eh A A A AAA >] = 

7 

, 

 pÁsOer- -( Provisora Norto ) de osta ciudad. Porís PANIPICA= 

_ do Janoíro ciento trointa, Oficina setecientos os wo, Sóptino 

DORA Y PASTELERIA ROYAL, CO. LYDA., Firmado) .- Re Crospo Za 

  

Dr. Ricardo Crospo Zaldumbidci- 11-T1-66.- Presentado hoy edirttrover tresenteaco Noya 

día vierneg oneo do Febrero do mil nos jecient s gecenta y > 

scís,. a las tros de la tarde, con. una copia igunl.- Firmaw 

Godl.- Toe: Tito Ta Cabezas _Cos- Tgo»y Hario, Badillo Choez- 

  

Lcdo. Luis Alfonso Villacís ¿Gay Socrotario.-. JUZGADO, SE DU 

:DO PROVINCIAL: DE PICHINCMHA .- Uuitos- Fobrero.once de mil =   
novecientos sesenta y 2o1s; las,cuatro_da la tarda»- La so. 

licitud que preceda, es clara y rcóíne los donás, requisitos 
  

e 
de.Ley»-.Do conformidad con lo preyisto en el Artículo, cion= 

to, veintiuno, parte última, de da. Ley de Compalías vigenta, 
  

AS 1 

- mayor circulación de cota ciudad, cl Extracto adjunto, sudo 

publiíquese-- por tres días, - cn uno, de, los periódicos de - 

  

  

+ :? antorior-y agregados al expedicntillo los rocortos y Sent”. 

  ecrito por.cld Notardo, doctor_Olmodo del ¿Pozo,s- £implido_lo 

  

-da la rasón:dol. casoyg vuelvan log autos para providonciar 
  

47. Dra Gonzalo Zambrano Palacios, Juoz Segundo Provincial de 

:. en lo. demás .- Notifíquese. Pirmado).r Ge Zambrano Palacids.- 

Pichincha: .- Provoyó y firmó el docroto anterior, el soñor 
    Iii «tos segenta.y sois, a,las cuatro do la tardes” Certifico.= 

Fizmado).- Lodo. Luis Alfonso Villacín Sos Secretario.” En 

a las cinco de la tardo notifiquá el cocroto artorior al - 

doctor Gonzalo Zambrano Palaciosy¿. Juez Segundo Provincial 

do Pichincha,,en Quito, a; onco de fobrero. de mil novecieny 

  

  
    

Quito, a once de Febrero de mil novoctentos sosorta y_ seis    



" goñor_ doctor Ricardo Crespo foldusbida, en PM porsona_ y 

| dintro do la Oficina; lo entrogué la Loleta de ley e irpues- 
  

  
to de su contenido cutorizó cue firmo el teotigo,--Cortis1 . 

“Y . 

de 00 Pimado) > Merio-Es Baditla Che--Eorio_Radillo.Cho y Fg0 0. 

L 
Ledo, Luis Alfonso Villacís G., Secretaricis RAZC.N Os jo 
  

“5 

[| -:so lo publique en lc forma índiceda en providencia anterio 

1 Cortisicos- Cnito, Febrero onta de mil navecientos- sesenta) 

O tarívcoe-r RAZON :- Siento por tal Que en el Diario " El | 

"Im esta fechn, se entroga a) pelicionario_el Extracto! suse 

erito:por el soñor Notario doctor Glmedo del FPogoy.para oub 

”S 

  

15 

16 

17 

Tioipo,", que se edita on esta Capital, correspondionte a ; 

los días sábado doce) domingo trece y lunes catorce fer |   
“cial.- Los recortas do prenga correspondientos se lon agre 

ga 23 expodientitlo para verificar la vordad de esta certil   
21 

22 

23 

24. sentada por_al aeñor Secretario _y_ de los.recortes.de.promrua 

> 

rio.- JUZGADO SEGUNDO PROVINCIAL DE PACHINCMA _- Gnito, Fab 
    

AU broro catorca de mil novacientos 8 os enta-y_ seis los.onco ] 

'- ashoridos el expedientíllo, oprrece_ que so ha cusplido_ con 

  

la formalidad provía dela publicación del £utracto,—en-la 

forma indicodn en providencia ínicfo1p dcualmentey-conmsta.. 
A KOK<KXÁ <q zz mz gg XKXKÉXÉXKS— 

      - Que no so ha deducido bposición o reclamo alguno al pespes- 
  

Y ceis.- Fircodo).-.Ledo. Luis Alfonso Villaciía Goy Secrosls 

ufmeros trescientos noventa y wo, trescientos pnovente y dbs 

¡y trescientos noventa y tres, se encuentra efectuada la pur 

blicación del Extracto, en la forma prevista en Decreto inl= 

o Siención:- Quitoy Pobrero entorce de mil novecientos sesenta 

_ " y sofs.- Firmado),- Ledo, Lules *lfonso Villacia Ga, Secrath- 

y medía de la mañana. -.W1S TOS t- Do la razón precedente, 
. AK0KOK0$—4$/2 AC——— _—__— 3]
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14 

15 

16 

Yap 

25 

26 llo. 

28 brero de níl novecicntos- sesenta y $eis,'a los once y media 

ar Segundo Proyinclel de Pichincha,/on Quito, dí caturco de £q- 

  =- 10 - 

to.» Por lo expuestos ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOUBRE DA 

LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, s9 aprucba la ComrL 

  

  

  

" “£itución do la Socíodad." PANIFICADORA Y PASTELERIA ROYAL 

COMFANIA LIMITADA" y sa ordena la príctíca,de lps biguioz A a á us 

tos diliconcies;j- aj.- Que so inscriba en el Registro Mer 

tado, otorgada el siute [ 7 ) de febrero del año en curso 

"y ante el Notario.doctor Olimedo.del-Pozoy. en virtud do.la - — 

“qual.se ha constituido " TANIFICADGRA Y PASTELESIA ROYAL — 
7 

COXPAÑIA LIMITADA Ur. b).- Cue_se cumpla, con lo previsto - 
  

en el inciso prinero ¿cl Artículo. troiínta: y: tres del Código 
  

y de lag potes de registro y publicación; e). Que sg fijo 

y así,se mantenga, por el. tienpo de: ley, una; copia, do tocas 
  

  

.- Sentadas.las razones que. certdfiquen/ el cumplimicato de las 

. antedichas formalidadosy¿. protocolícesa -todos-los documentos 
  

y-ectunciones-en lá Notaría del -doctor Olnodo-del Pozos en. 

citerc.- Respecto .dol podinento foriulado, enel nuncral - 

Guinto, la metrícula de. Conergio Esta debo pedirse, oportu- 
  

pamentey cn la forma indicada en el 2rtículo.veinte y dos 
  

  

  

- no Palacios.--Drs Gonmznlo Ziembrano Palacliosy Juez Segundo 

-- Provincial de Pichincha -.- Provoy0.y firmó la sentorcía an- 
  

torior el señor.doctor don Gonzalo. Zaubrano Pelicilos,.Juez 
  

  

    
      

| cantil do esto Cantín la Escritura Píblica que se ha pregona 

las actuaciones en la' Oficina de 'la: Rogistraduríias-: ye :d) q- 

donde so conforirá al íintereseda.la cópia o coplas que soli- 

dol Código de Conercio.- Notifíqueso.-. Firmadode- Ga Zambra” 

20 

 



21 
de la hañoana.» Certificos” Firmodo).- Ledo, Luta Alfonso -= 

  -Níllacía Goy Socrotarios.= En Guitos a catorcea_da Febrara_- 
a . 

2 * 

__do mál vovecicutos sesenta y seis, a las once y cincuenta 
3 a - AS a,   

minutos de la mañana, notificuó la sentencia anterior o 
    

  
. 

, 

> Esñor doctor Bícerúo Crespo “alduntido, on su porsora y dop= 

de su centenido, autoricó «uo Firma el tostígo quo. euccrib 

Piera 0d tostigo.e Cortifieccas Firmado),- Mario Es Badillo 

Cha- Harío Bedillo Ch., Tgroe” Firmado) .- Lodos Luis Mfo055 : 

  
7 Yillocís Go, Secrotarica= En Cuitosla quince de Febrora_da / 

| 1) níl noveciortos sesenta -y Solís, e les cinco y un cuarto do 
l 

la tarde, notifiocué ol fallo emterfor al señor Reriatrodor! 
  

  

do la Propiedad del Cantón Quito, ea su personaz le entregas 

"a dDoletna de ley e ievueosto da su contenido fiívoay para coño 

taenciaoy Juego de recibir la documentación correspondiente Y 

junto con el suscrito Secrotario que certifica, - Firmado) .: 
    

  "Auguoto Maldonado Y.-> Dr, Augusto Maldonado Ve, Rocistrador .- 

Firmado).- Ledos Luis Alfonso Viliacís Goy Socretario,- (Hay   
un selloJ.- ( Aquí se encuentra una hója con las publicación ( 

- Bos del Extracto de la Compañía es Pentficadora Y. Pastelerál 

* Royal Compoñíía Limitada "y = RECURTIS -, la misma que dice 
  

. 

> PUBLICACIONES " ,- "DIARIO EL TIEMPO "jo el 

¿E fuero Trescíentos noventa y 3m0.=.Doca - Pebrero'= segent a 

  

y sneig.- Nóúnoro troscientos novonta y doma-.Troco - Pobros 
  

ro - seseuta y soig ».- Número Troscientos noventa y troJe.| 

6 Cotorca_ - Pobrero -= de. n3l norecientos uezento y-solg. E 

7 Jos tros-rocortesdel-periódico )e- Yimado).a-Ledos-Luta     
-8 Alfonso Villacís Gs, Socratarío sol Juzcodo Serunsa Provins 

 



  

  
   

  

] 0 - 1 - E 22 
cáal do Pichinchas» ( May un cello Je RAZON t= Pieotoco- 

lizo en mí Pocistro do cscrituras públicao do mayor cuenta 
2 

  

y on esta focha, la Constitución de la Socicdad quo entoca: 

de»- Uuvito, Pobroro vaimtoe y ocho de 31 noveciontos pensar 
  

y ta y nois.- 51 Notario.- Pindo).- Os del Pozo D.+- Lo En 
  ¡——— — + 

_mwendado.- ViAlBajzy 

  

  

    

So protocolizó anto ol Notar 

río doctor Úlmedo del Poxoy cuyo Archivo se halla a mi "car 

ro.» En fó da cello cenfiíocro esta QUINTA COPIA, en onco fo-   

jan útilos y firmmíndola y_acllándola en la ciudad de Quito, 

Li olnto,yosicte de Julio de 131 novecientos setenta y eno -   
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